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5.2. EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO Y CAMBIO 
CLIMÁTICO 

El cambio climático, entendido como el aumento de la temperatura media del planeta generado 

por la concentración en la atmósfera de gases de efecto invernadero (GEI) que impiden que se 

disipe el exceso de calor acumulado por la radiación del sol en la tierra, es uno de los 

principales problemas asociados a la emisión de contaminantes. Según diferentes estudios, este 

proceso de calentamiento, que opera a escala global, propicia el aumento del nivel del mar, el 

retroceso de los glaciares, alteraciones en la frecuencia e intensidad de las precipitaciones y 

otros fenómenos meteorológicos extremos que, entre otras consecuencias, amenazan la vida 

humana. 

 

El principal gas de efecto invernadero es el dióxido de carbono (CO2), el cual contribuye a la 

producción de este fenómeno en un 76%. También hay otros gases responsables del efecto 

invernadero aunque su contribución es mucho menor, como el metano (CH4), 13%, el óxido 

nitroso (N2O), 6%, y los gases fluorados, entre los que se encuentran los perfluorocarbonos 

(PFC), los hidrofluorocarbonos (HFC) y el hexafluoruro de azufre (SF6). 

 

Otros gases como el oxígeno y el nitrógeno, aunque se encuentran en proporciones mucho 

mayores, no son capaces de generar efecto invernadero.  

 

En el último siglo la concentración de los gases de efecto invernadero ha ido creciendo en la 

atmósfera constantemente debido a la acción antropogénica.  

 

A partir de 1979 los científicos comenzaron a afirmar que un aumento del doble de la 

concentración del CO2 en la atmósfera supondría un calentamiento medio de la superficie de la 

Tierra de entre 1,5 y 4,5 ºC. De hecho las previsiones más recientes indican que el cambio 

climático provocará un aumento de las temperaturas de entre 1 ºC y 6 ºC para el año 2100.  
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No es posible predecir con gran seguridad lo que pasaría en los distintos lugares, pero es 

previsible que los desiertos se hagan más cálidos pero no más húmedos, lo que tendría graves 

consecuencias en el Oriente Medio y en África donde el agua es escasa. Entre un tercio y la 

mitad de todos los glaciares del mundo y gran parte de los casquetes polares se fundirían, 

poniendo en peligro las ciudades y campos situados en los valles que se encuentran por debajo 

del glaciar. Grandes superficies costeras podrían desaparecer inundadas por las aguas que 

ascenderían de 0,5 a 2 m., según diferentes estimaciones. Unos 118 millones de personas 

podrían ver inundados los lugares en los que viven por la subida de las aguas. 

 

Tierras agrícolas se convertirían en desiertos y, en general, se producirían grandes cambios en 

los ecosistemas terrestres. Estos cambios supondrían una gigantesca convulsión en nuestra 

sociedad, que en un tiempo relativamente breve tendría que hacer frente a muchas obras de 

contención del mar, emigraciones de millones de personas, cambios en los cultivos, etc. 

 

EMISIÓN DE GASES INVERNADERO 

 

Una buena parte de la comunidad internacional ha tomado partido en la necesidad de afrontar el 

cambio climático, adoptando diversos acuerdos que tienen por objetivo prevenir y paliar sus 

efectos. Entre ellos destaca el Protocolo de Kioto, cuyo objetivo es invertir la tendencia 

ascendente de emisiones de gases de efecto invernadero, devolviendo las emisiones a niveles 

inferiores a los registrados en 1990 (año base). 

 

Para la consecución de este objetivo, el Protocolo ofrece, por un lado, períodos amplios de 

tiempo para la adaptación de los países que se adhieran a él y, por otro, tres mecanismos de 

flexibilidad que puedan servir a los países para la consecución global de los objetivos fijados: 

desarrollo limpio, aplicación conjunta y comercio de emisiones. 
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La Unión Europea, que en su conjunto ratificó el Protocolo de Kioto el 30 de mayo de 2002, 

adoptó el compromiso global de reducir sus emisiones, entre los años 2008-2012, en un 8% con 

respecto a las del año base, según la información obtenida del Consejo Económico y Social del 

Principado de Asturias. 

 

Dado que no todos los Estados miembros parten de la misma posición, y aunque existe un único 

compromiso para el conjunto de la Unión Europea, los compromisos nacionales varían. Según 

la información publicada en el informe del Estado del Medio Ambiente en Asturias del 2004 

por el CES, a España se le permite aumentar sus emisiones de gases de efecto invernadero, un 

15% con respecto a las de 1990, en el período 2008-2012. Sin embargo, el compromiso 

conjunto de la Unión Europea fija las emisiones para el mismo período en el 92% de las del año 

base. 

 

Según el CES, el objetivo básico del Plan Nacional de Asignación de Derechos de Emisión 

2005-2007 es estabilizar las emisiones en la media de los últimos tres años disponibles (2000-

2002), con un incremento adicional del 3,5% reservado para los nuevos entrantes. Este objetivo 

inicial supone una emisión total de 400,7 millones de toneladas de CO2 equivalente para el 

período 2005-2007, lo que constituye una primera reducción del 0,2% con respecto a las 

emisiones de 2002. 

 

Siguiendo con la misma fuente, en el territorio español se ven afectadas un total de 957 

instalaciones industriales, las cuales podrán emitir hasta 513,6 millones de toneladas de CO2 

entre 2005 y 2007 sin pagar nada. En el caso de que alguna de ellas sobrepase el límite 

establecido tendrá que comprar nuevos derechos de emisión de CO2 en el mercado europeo de 

emisiones. 

 

Dentro del territorio asturiano existen 27 instalaciones incluidas en el Plan Nacional de 

Asignaciones, las cuales cuentan con su correspondiente autorización de emisión de gases de 

efecto invernadero. 
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Del total de emisiones asignadas al conjunto nacional, las instalaciones asturianas afectadas por 

el Protocolo de Kioto concentran el 13,7%. Según los datos reflejados en el Informa del Estado 

del Medio Ambiente publicado por el Consejo Económico y Social en el 2004, Asturias, con 

algo más de 70,6 millones de toneladas de CO2, se configura como la segunda comunidad 

autónoma en porcentaje de asignación de emisiones sobre el total nacional, después de 

Andalucía que, con una asignación superior a 93,7 millones de toneladas de CO2, absorbe el 

18,2% del total de toneladas asignadas por el Plan. 

 

Teniendo en cuenta las toneladas de CO2 asignadas per cápita, siguiendo con la misma fuente, 

Asturias se sitúa muy por encima del resto de comunidades, con una media de 21,9 toneladas de 

CO2 equivalente por habitante y año para el período 2005-2007, seguida de lejos por Aragón, 

con 7,2 toneladas de CO2 equivalente per cápita y muy por encima de la media nacional que se 

cifra en 4 toneladas de CO2 para el total del período. 

 

ASIGNACIÓN DE DERECHOS DE EMISIÓN PERCÁPITA POR 
COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 2005-2007
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Los datos emitidos en el 2006 por el Registro Nacional de Derechos de Emisión de Gases de 

Efecto Invernadero (Renade) reflejan que el Principado continúa sin acercarse a los objetivos 

que marca el protocolo de Kioto. En el último año en Asturias se ha sobrepasado en un 5% lo 

asignado por el protocolo de Kioto en cuanto a emisiones de gases de efecto invernadero se 

refiere, si bien tenía asignado para el pasado año una cuota de emisión de 24,98 millones de 

toneladas de dióxido de carbono, emitió en realidad 26,15 millones de toneladas, según fuentes 

de la Federación Asturiana de Energía. 

 

Esto lleva a que Asturias sea una de las Comunidades Autónomas con más emisiones de gases 

de efecto invernadero de España, esto es debido sobre todo a la alta especialización del 

Principado de Asturias en sectores como el carbón y la actividad de las centrales térmicas, la 

industria siderúrgica y las cementeras.  

 

Según la Fundación Asturiana de la Energía (FAEN), los datos recogidos de las emisiones de 

CO2 que se han producido en Asturias durante el período 2005, muestran como durante dicho 

año las emisiones regionales fueron similares a las de años anteriores, como puede observarse 

en el siguiente gráfico. 
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El reparto de emisiones de CO2 en el Principado de Asturias se caracteriza por presentar una 

distribución bastante similar, en cuanto a porcentajes, a lo largo del período estudiado. Las 

actividades energéticas son las que presentan una aportación mucho más elevada (66,5%), con 

respecto a la industria (21,4%), el transporte (8,8%) o a otros sectores (3,3%), según los datos 

obtenidos de la Fundación Asturiana de la Energía (FAEN). 

 

Del total de las emisiones de CO2 en Asturias, sólo un 15% corresponderían a las emisiones de 

los sectores que están afectados por la Directiva 2003/87/CE (actividades energéticas 78,0%, 

producción y transformación de metales férreos 13,9%, industrias mineras 6,5% y resto de 

actividades 1,6%), mientras que un 85% estarían fuera de esta directiva, perteneciendo a 

sectores como el transporte (principal emisor según datos de la FAEN, con un 58,8%), resto de 

industria (19,60%), el residencial o doméstico (13,7%), servicios (5,2%), y sector primario 

(2,7%). 
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RED ESPAÑOLA DE CIUDADES POR EL CLIMA 

 

El 1 de junio de 2005 se constituye la Red Española de Ciudades por el Clima con el objetivo 

de luchar desde el ámbito local contra el cambio climático. 

 

Las condiciones mínimas que deben garantizar los ayuntamientos que se integran en la Red se 

estructuran en dos grandes apartados: uno de carácter organizativo, necesario para el cambio en 

las políticas municipales de reducción de la emisión de gases de efecto invernadero y para 

reducir la contaminación atmosférica y, otro, de actuaciones sectoriales, que dependen del 

grado de compromiso que los municipios quieran asumir con su incorporación a la Red. 

 

Los planes de actuación tienen dos fases; en la primera, y atendiendo siempre a las 

características propias de cada municipio, se considera necesario incorporar una serie de 

actuaciones que no tengan implicaciones económicas significativas para los presupuestos 

municipales pero que sirvan de referente para futuras actuaciones. En la segunda fase, una vez 

asentado el marco institucional y técnico, las medidas podrán tener una mayor relevancia o 

implicación económica. 
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Entre las 144 ciudades adheridas, en Abril del 2007, figura Oviedo. El total de las ciudades que 

conforman la Red aglutinan cerca de 17.408.702 millones de habitantes. 

 

FOCOS DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO EN OVIEDO 

 

Según la información obtenida del Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes 

EPER-España, del Ministerio de Medio Ambiente, la principal instalación o complejo industrial 

perteneciente al municipio de Oviedo que tiene fuentes emisoras de gases contaminantes de 

efecto invernadero es el Complejo Industrial Tudela Veguín, fábrica de cemento cuyas 

principales emisiones son las partículas de distintos tamaños que cubren la vegetación del 

entorno más próximo, poniendo la salud humana y los ecosistemas. Además la industria del 

cemento es la mayor fuente industrial de emisiones de CO2.  

 

 

 

Los principales contaminantes emitidos a la atmósfera por el Complejo Industrial Tudela 

Veguín son el CO, CO2, NO2, PM10 y SO2. De todos ellos, en el Registro Estatal de Emisiones 

y Fuentes Contaminantes EPER-España aparecen recogidos los correspondientes a CO2 
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EMISIONES DE CO2 EN EL COMPLEJO 
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Por otra parte, la Central Térmica de Soto de Ribera, aunque no se encuentra situada 

físicamente dentro del municipio, sí que se encuentra en las proximidades, por lo que sus 

emisiones pueden afectar a la calidad atmosférica de Oviedo, especialmente por el gran 

volumen de CO2 que emite. De hecho, en general, entre las distintas fuentes de contaminación 

atmosférica de origen industrial, las centrales termoeléctricas ocupan un lugar preponderante 

por el volumen de contaminantes emitidos. 

 

 
Central Termoeléctrica de Soto de Ribera 
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Los principales contaminantes emitidos a la atmósfera por las centrales térmicas derivados del 

empleo de combustibles fósiles son: el dióxido de azufre, partículas, óxidos de nitrógeno y 

dióxido de carbono. En menor cuantía también pueden emitirse sustancias tales como metales, 

hidrocarburos, monóxido de carbono y compuestos halogenados. De todos ellos, en el Registro 

Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes EPER-España aparecen recogidos los 

correspondientes a CO2. 

 

EMISIONES DE CO2 EN LA CENTRAL TÉRMICA 
DE SOTO DE RIBERA
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5.2.1. ANÁLISIS DAFO DE LA EMISIÓN DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO Y CAMBIO CLIMÁTICO 

DATOS RELEVANTES DE LA EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO Y 

CAMBIO CLIMÁTICO EN EL MUNICIPIO DE OVIEDO 

 

A continuación se muestran los datos más relevantes en relación a la emisión de gases de efecto 

invernadero y al cambio climático. 

 

� Número de instalaciones del Principado de Asturias afectadas por el protocolo de 

Kyoto: 27 
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� Porcentaje de emisiones de las instalaciones industriales asturianas: 13,7%. 

� Asignación de emisión de las instalaciones industriales asturianas afectadas por el 

protocolo de Kyoto: 70,6 millones de toneladas de CO2. 

� Asignación de emisión de las instalaciones industriales asturianas afectadas por el 

protocolo de Kyoto: 21,9 toneladas de CO2 equivalentes por habitante y año. 

� Reparto de emisiones de CO2 en el Principado de Asturias: 

 

• Actividades energéticas: 66,5%. 

• Industria: 21,4%. 

• Transporte: 8,8%. 

• Otros sectores: 3,3%. 

 

� Porcentaje de las emisiones de CO2 de los sectores asturianos que están afectados por la 

Directiva 2003/87/CE: 15%. 

 

• Actividades energéticas: 78%. 

• Producción y transformación de metales férreos: 13,9%. 

• Industrias mineras: 6,5%. 

• Resto de actividades: 1,6%. 

 

� Porcentaje de las emisiones de CO2 de los sectores asturianos que no están afectados por 

la Directiva 2003/87/CE: 85%. 

 

• Transporte: 58,8%. 

• Industrias: 19,6%. 

• Sector doméstico: 13,7%. 

• Sector servicios: 5,2%. 

• Sector primario: 2,7%. 
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� Emisión de CO2 del Complejo Industrial Tudela Veguín en 2004: 588.000.000 Kg/año. 

� Emisión de CO2 de la Central Térmica de Soto de Ribera en 2004: 3.590.000.000 

Kg/año. 

 

A continuación se señalan, los factores más significativos de análisis en la emisión de gases de 

efecto invernadero y cambio climático para el municipio de Oviedo: 

 

Análisis DAFO Debilidades 

Análisis Interno 

� Falta de conocimiento y control de la contribución del municipio de 

Oviedo al cambio climático. 

� Existe aún una importante dependencia respecto a los combustibles 

fósiles. 

� Falta una estrategia de transporte sostenible. 

� Baja proporción de consumo de energía procedente de fuentes 

renovables. 

 

Análisis DAFO Amenazas 

Análisis Externo 

� Aumento del número de turismos en cada hogar. 

� Aumento de los gases de efecto invernadero y por consiguiente 

aumento de las temperaturas a escala global como consecuencia de 

la gran presión antropogénica. 

� Previsión de aumento de las emisiones de los gases de efecto 

invernadero provenientes del transporte. 

� Existe una importante presión de los sectores económicos 

relacionados con la generación de energía y los fabricantes de 

automóviles y componentes, que aspiran a mantener importantes 

crecimientos de producción. 
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Análisis DAFO Fortalezas 

Análisis Interno 

� Integración en la Red Española de Ciudades por el Clima, cuyo 

objetivo es luchar desde el ámbito local contra el cambio climático, 

reduciendo la emisión de gases de efecto invernadero y la 

contaminación atmosférica en general. 

� Edificios y dependencias municipales que incorporan medidas de 

eficiencia energética y fuentes de energía renovable para reducir la 

emisión de gases de efecto invernadero. 

 

Análisis DAFO Oportunidades 

Análisis Externo 

� Ratificación del protocolo de Kyoto por la Unión Europea, lo que 

implica una reducción de la emisión de los gases de efecto 

invernadero. 

� Plan Nacional de Derechos de Emisión de gases que limita la 

emisión de gases de efecto invernadero. 

� Directiva 2002/91/CE de eficiencia energética de los edificios. 

� Compromisos adquiridos por las asociaciones de automóviles 

europeas para reducir la emisión de gases de efecto invernadero. 

 


